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4DVÉRTENCIA OFICIAL 

.̂ ue^o aue ios señores Alcaides y 
ecretarlos réclbaú ios n ú m e r o s de 
te B O L E T I N , d l s o o u d r á r aue se 

tm eiemmar en e| sitio de ^ostum-
donae t )ermanecerá hasta el recí-

del n ú m e r o siguiente'. 
Los Secretarlos cu ida rán de con-
Irar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ienaaamente. nara sú encuaderna' 

Jíón. aue deberé verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
3XCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la in te rvenc ión nrovlncla l 
(Palacio p rov inc i a l • pa r t l cu iá res 60 pesetas 
ai a ñ o . ' 3 5 ' a i semestre., y 20 ai trimestre: 
A y u n í a m í e n t o s . 100 pesetas a ñ o : Juntas ve
cinales y Juzgados municioaies ' 50 pesetas 
año , y 30 aí semestre. Edictos de Juzgados 
de l ,a instancia y anuncios ae todas ciases, 
1,00 pesetas la l ínea: Edic tos ' de Juzgados 
municipales.' a 0.75 pesetas l a s í n e a . 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados ñ o r carta u oficio a la 
In te rvenc ión provinclai . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24- de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, ordenes y anuncios aua 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober 

nador de la provincia, por cuvd con 

ducto se pasarán a ia AdministraclÓE 

de dicho periódico íReai ornen de 6 de 

A b r i l de 18591 

Dirección General de Caminos,— 
Anuncio. 

itdmiaistrafiióíi Provincial 
iOBÍERNO CIVIL 

Circular 
Administración de Propiedades y 

contribución territorial de la pro
vincia de León.—Anunció. 

Jefatura de Minas.—Anu/icios. 
Jefatura de Obras Púb l i ca s de la 

provincia de León.—Anuncios, 
"íspección Prov inc ia l del Trabajo 

León.—CíVcu/ar. ' 
¿dmiDistracíon ü i m l e i p a l 

Wicios de Aifuntamientos. 
administración de Justicia 

fictos de Juzqddos. 
: • 

Dirección General de Caminos 
Se cción de construcción y explatación, 

créditos, contabilidad y subasta 
Dic'3813 las treee P̂1"33 del día 5 de 
laólernbre p róx imo , se a d m i t i r á n en 
ta„¡^Cc'ón de Cons t rucc ión y expío-
bl^on del Ministerio de Obras Pú-
b]jp s y-en la Jefatura de Obras P u -
oíu-f8 e León, a horas háb i l e s dé 

is obras de 
k «0 ' Proposiciones para optar a 
c0^pn(la subasta de las 
^ ^ c c i ó n del camino local de 
koyíí - ode Villai"ente a . Almanza , 

' s 0- y 6.° cuyo presupuesto as

ciende a 984,396,55 pesetas, debiendo 
quedar.terminadas en el plazo de diez 
y nueve meses, a contar de la fecha 
de comienzo de las obras, y siendo 
la fianza provisional de 19.687,95 pe
setas. 

Tanto la fianza definitiva como 
en la provisional, si fuera en efec
tos, deberá .ser presentada por los 
contratistas la póliza de adqu i s ic ión 
de valoreá, suscrita por Agente de 
cambio y Bolsa. 

L a subasta se verificará en la D i 
recc ión General de Caminos, situa
da en el Ministerio de Obras Púb l i 
cas, el día 12 de Diciembre p róx imo , 
a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de propos ic ión y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentac ión es tarán de mani
fiesto en el Ministerio de Obras P ú 
blicas y en la Jefatura de Obras Pú
blicas de León en los d ías y horas 
háb i l e s de oficina. 

Cada propos ic ión se p resen ta rá en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50) 
pesetas, o en papel c o m ú n con pó
liza de igual precio, desechándose 
desde luego la que no venga con 
este requisito cumplido. 

E l l ici tador a c o m p a ñ a r á a su pro
posic ión la re lac ión de remunera
ciones m í n i m a s en la forma que de
termina el apartado A) del Real De-
creto-Ley de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estás obras. Una vez que le sea ad

judicado eL servicio, p resen ta rá el 
contrato.de trabajo que se ordena 
en el B) del mismo Real Decreto-Ley. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real De
creto de 24 de Diciembre de 1928 
(Gaceta del día siguiente) y disposi
ciones posteriores, presentando las 
certificaciones con la firma debida
mente legalizada. 

Madr id , 12 de Noviembre de 1942. 
— E l Director general, M . Rodr íguez . 
—Rubricado. 

N ú m . 529.-68,00 ptas. 

Aflmiaistracwa proifiBtial 
Mierno cml tie la w m í m m de Lsdn 

Comisaría General de Abasleclmlentos 
y Transpríes 
- — i 

Delegación provincial de León 

Precio del Aceite 
Para general conocimieto se hace 

púb l i co que, habiendo sido apro
bada por la Comisar ía General de 
Abastecimifntos y Transportes la 
propuesta elevada por la Junta P ro 
v inc ia l de Precios, el precio de venta 
al púb l i co que ha de regir en esta 
Prov inc ia para el aceite, será, el de 
4,40 pesetas litro. 

http://contrato.de


Por Dios E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 16 de Noviembre de 1942. 
. E l Gobernador civirinterino, 

Jefe provincial del Servicio 
, Fél ix Buxó 

Adpnislraclóii ProDíeilaiies ? Con-
IrilmEién Terrllorlal 

ANUNCIO OFICIAL 
Confeccionado el Repár t imien to 

de Rúst ica y Pecuaria de este té rmi
no munic ipa l que ha de servir de 
base, a la r ecaudac ión por estos con
ceptos en el p róx imo ejercicio, de 
1943, se pone en .conocimiento de 
todos los contribuyentes interesados, 
que se halla expuesto al púb l i co en 
esta Admin i s t r ac ión todos Ips días 
laborables, de diez a doce de su ma
ñ a n a , durante ocho d ías hábi les , al 
bbj-eto de que puedarL.presentar con-

/ tra el mismo las reclamaciones que 
estimen panvenientes a su derecho. 

León, 17 de Noviembre de 1942— 
E l Adminis tradpr de Propiedades y 
Con t r i buc ión T e r r i t o r i a l , Jul io 
F . Crespo. • 

D O N C E L S O RODRÍGUEZ 'ARA.N-
GO, Ingeoiero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saÉer: Que por Minero Si 

derúrgica, de Ponferrada, vecino de 
Ponferrada, se ha presentado en el 
Gobierno c i y i l de esta provincia en 
e l día 8 del mes de Octubre, a las 
diez horas cincuenta minutos, una-
sol ic i tud de registro pidiendo 22 per
tenencias para la mina de hul la l la 
mada í/ndec/ma Jul ia y Teresa, sita 
en el paraje ^Penadereitía, Ayuhía-
mier í to de Vi l l ab l ino . - ) 

Hace la designación de las cita
das 22 pertenencias en la forma si
guiente: - ' . 

Se t o m a r á como punto de prai^tida 
l a estaca n ú m e r o 16 de la conces ión 
Julio, y Teresa n ú m e r o 4.394 y,desde 
esta se m e d i r á n 400 metros con ruin-, 
bo : E . v. ía0 53' N . y se co locará la 
1.a estaca; desde .ésta con runibo 
K , v . 15ó 53' O., se medi rán . ' 4Q0 me
tros y se co locará la 2.a estaca; des
de ésta con rumbo O . v. 15° 53'S. , 
se m e d i r á n 600 metros y se co locará 
la 3.a estaca; desde ésta con rumbo 
S. v., 15° 53' E. , se m e d i r á n 200 me
tros y se colocará la 4.a estaca; des
de é^ta con rumbo E . v. 15° 53' N . , 
se m e d i r á n 100 metros y se colocará 
la 5,a estaca; desde ésta con rumbo 
S, v. 15° 5 3 ' E , se m e d i r á » 2O0 me
tros y se colocará la 6.a estaca, y 
desde ésta con rumbo E . v. 15? 53' 
N . , se m e d i r á n 100 metros y se lle
ga rá al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro. . 

L o s rumbos están expresados en 

g raduac ión sexagesimal y referidos 
al Norte verdadero. -

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo, que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de - l a 
pub l i cac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL5 de la provincia, 
puedan presentar" én e l jobierno c i 
vil^ s i s oposiciones los que se consi
dera ; eu con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por lá concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. dé 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm- 10.305. 
León, ,5 de Noviembre de 1942. — 

P. A., José F e r n á n d e z , 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z " A R A N -
G O , Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de L e ó n . : 
Hago saber: Que por D . Wences: j 

lao Orejas R a m ó n , vecino de Cprti- i 
güera (Ponferrada), se ha presenta- i 
do en el (jobierno c iv i l de" esta pro-! 
vincia , en el día 10 del mes de Oc- ; 
tubre, a las once horas cuarenta mi-1 
ñutos , una solicitud de registro pi-• 
diendo 49 pertenencias para lá mina 
de antracita l lamada Delia Segunda, 
sita en el t é r m i n o y Ayuntamiento j 
de Torre del Bierzo. . ^ 

Hace "la des ignación de jas ci ta- i 
das 49 pertenencias en. la forma si-1 
guiente: , I 

Se t o m a r á c ó m o punto de partida ' 
•la estaca 4.a de la mina De/ia, expe
diente n ú m e r o 9/731, propiedad del 
solicitante, desde dicho, punto de 
partida, en d i recc ión N . se med i f án 
100 rhetros y se co locará la, 1.a estaca'; 
desde ésta al E . se m e d i r á n 200 me
tros y se colocará la 2.a estaca; desde 
ésta 200 metros al N . la 3.a; desde 
ésta 200 metros al E ; la 4.a; desde 
ésta 200 metros al N . la 5.a; desde 
ésta 290 metros al E . la 6.a; desde és-
.ta 200 metros al N.. la 7.a; desde ésta 
500 metros al E . la 8.a; desde ésta 
500 metros al S. la 9.a; desde ésta 
200 metros al O. la 10; desde ésta 
200 metros al S. la 11, y desde esta 
estaca 900 metros al-O. se u n i r á con 
el punto de partida, quedando así 
cerrado el pe r ímet ro de las 49 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito por la Ley, se ha admitido d i 
cha sol iciud por decreto del Sr. Go
bernador, sin perjuicio de tercero. 

L o qu3 se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes • al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 

v i l sus oposiciones los que se con 
deren con derecho al todo o part" 
del terreno solicitado o se crevese 
perjudicados por la concesión an1 
se pretende, según previene el ape 
t ículo 28 del Reglamento del [§ a ' 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Spr^ 
tiembre de 1912. . p' 

E l expediente ti.ene el núm. 10308 
León, 5 de Noviembre de 1942 : 

P. A. , Jo sé F e r n á n d e z . 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Emiliano 

Rodríguez Fé rnandez , vecino de Ar-
munia, se ha presentado en. el Go
bierno rcivii de esta provincia en el 
d ía '15 del mes de A b r i l , a-"las nueve 
horas cincuenta minutos, una soli-
citud de registro pidiendo 60 perte
nencias para mina de wolfrán Ha-
mada fioeza, sita en el paraje Monte-
*Arenás, t é rmino de Santo Tomás de 
las Ollas, Ayuntamiento de Ponfe
rrada. , 

Hace la des ignación de, las cita
das 60 pertenencias en la forma su 
guiente: 

Se to ina rá como punto de partida 
la boca Oeste del túnel número 28 
de. la l ínea de Palencia a LáCoruña, 
del ferrocarril del Norte, y désde 
éste p u n t ó en di rección Oeste se me
di rán 300 metros colocándose la'pri
mera estaca; desde és ta ,en dirección 
Sur 600 metros co locándose la 2.a es
taca; desde ésta Í.0Q0 metros en di
recc ión .Es te la 3.a; desde ésta en di
rección Norte 600 metros colocán
dose la 4.a, y desde este punto con 
700 metros en d i recc ión Oeste, se 
llegará al punto de partida, quedacp 
do cerrado el pe r ímet ro de la con
cesión solicitada. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido d icha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 
- Lb que se anuncia por medio del 

presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de ^ 
pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pu?" 
dan presentar en el Gobierno civu 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre^ 
no solicitado o se creyesen perjudica' 
dos.porla concesión que se pretenu » 
según previene el art. 28 del , 
men tó del 46 de Junio de 1905. y K6*' 
Orden de 5 de Septiembre de l ^ * * ^ 

E l expediente tiene el n ú m . rt 
León, 28 de A b r i l de 1942.-Ceis" 

R. Arango. 
o 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito ^ 
ñero de León. 
Hago saber: Que por D. ^os%^io 

bailo Rodríguez, vecino de >a 



3 

Tfpinás, se presentado en el Go 
cierno c iv i l de esta provincia , en el 
¿ja 30 del mes de Marzo, a las doce 
jjoras cincuenta y dos -minutos, una 
.¿olicitud de registro pid iendo 35 per
tenencias para la mina de" wolfrán 
llamada Juan José, sita en el térmi-
uo de Santo Tomás , Ayuntamiento 

ponferrada. ' " , 
Hace la des ignac ión de las cita

bas 35 pertenencias en la forma si
guientes -

Se t omará como punto de partida , 
]a señal de Jaierro hec tómet ro 6 si--j 
tuada entre /os postes k i l omé t r i cos ; 
números 245 y 24f) del Eerrocarrü del 
Ñorte Y desde este punto, con arre
glo al Norte magné t i co , se m e d i r á n 
al Norte 700 ftie.ros y se co loca rá la 
1.a estaca; desde ésta 500 metros al 
Oeste se co loca rá la 2.a; desde ésta 
700 metros al Sur se colocará la ter
cera, y desde ésta al Este se m e d i r á n 
500 metros y se llegará al punto de 
partida, quedaudo así cerrado e| pe
rímetro de ias 35 pertenencias soli 
citadas. . -
' Y h á b i e n d o heclio constar este in 
teresado -que tiene realizado «1 de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
detercer'o., , " 
;.JLo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el Bo-

«LETIN OFICIAL de la provincia, pue-. 
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se considera
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicados por la conces ión que 
pretende, según previene el a r t ícü lo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 v K. O. de 5 da Septiembre 
de, 1912. 
. E l expediente tiene el n ú m . 10.123. 
-León , 28 de A b r i l de 1942.—Celso 

Arango. 0 

DON C E L S O RODRÍGUEZ A R A N -
•: GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 

nero de León. 
Hago saber: Que por D. Faustino 

Gutiérrez Palacio, vecino de Oviedo, 
ha presentado en el Gobierno c i -

Vll de esta provincia, en el día 13 
mes de Octubre, a las doce horas 

^einticinco minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 51 • pertenencias 
lJara la mina de hierro l lamada Se
cundo Satélite, sita en el paraje Los 
barros, . término de Miñera , Ayunta
miento de Los Barrios de L u n a . 
. Hace la des ignac ión de las cita-

vas 51 pertenencias en la forma si
miente: 

Se tomará como or ien tac ión el me-
i^iano verdadero y grados centesi-

rlales. E l punto de* partida será la 
siaca n ú m e r o 13 de la mina titula-

£a Satélite n ú m e r o 9.098. de 28 hec-
• reas) propiedad del solicitante, sita 
^ i p á r a j e Los Carros,"término, de 

Minera , Ayuntamiento de Los Ba 
rrios de L u n a . Desde el punto de, 
partida se med i r á a l Oeste 100 me-i 
tros y 1.a estaca; de 1.a a 2.a, 100 me- ! 
tros al Norte; dé 2.a a 3.a, 300 metros' 
al Este; de 3 / :a 4.a. 100 metros al 
Norte; de 4,a a 5.a, 100 metros al Este; 
de 5.a a 6.a, 300 metros al Norte: de 
6.a a .7.a, 600 metros al' Este; de 7.a a 
8.a, 200 metros al Sur; de 8.a a 9,a, 400 
metros al Este; de 9.a a 10, 700 metros 
al Sur; de 10 a la 11, 300 metros al 
Oeste; de la 11 a la 12, 200 metros al 
Norte;, de la 12 a la 13, 1 000 metros al 
Oeste; de la 13 a la 14, 100 metros al 
Norte; de la 14 a'la 15, 1.ÍO0 metros al 
Este; de la 15 a. la 16, 200 metros al 
Sur; de la 16 a la 17, 100 metros al 
Este; de la 17 a la 18, 500 metros al 
Norte; de la 18 a la l . ^ , 100 metros al 
Oeste; de la 19 a ia 20, 100 metros al 
Sur; de la 20 a la 21, 300 metros al 
Oeste; de la 21 a la 22, 100 metros al 
Norte-; de la 22 a la 23, 400 metros'-al 
Oeste; dé la 23 a la 24, 100 metrQsal 
Sur; d5 la 24 a la 25, 100 metros al 
Oeste; de la 25 a la 26, 100 metros al 
Sur; de la 26 al punto de partida, 300 
metros al Oeste, quedando cerrado 
el per ímefro de la ,51 hec tá reas so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar esté in-, 
terqsado qae tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, sé ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr; Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. , 

Lo que sé anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes ¡al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones, los que se conside
raren con derecho ai todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados-por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar-
tíc i lo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de. 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.312 
León, 5 de Noviembre de 1942.— 

P. A. , José F e r n á n d e z . 

jefatnra de Éras PBÍÍOM 
de la pronncia de i m 

A N U N C I O S 
Hab iéndose efectuado la recepcióri 

definitiva de las obras dé recons-
tu rcc ión de muros^n los k i lómet ros 
349, 363, 364 y 372 de la carretera 
de Adanero a Gljón, he acordado en 
Cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo púb l ico para 
los que se crean en eí deber de.hacer 
.alguna r ec l amac ión contra el con; 
tratista D. Máximo Valdés Lombas, 
por d a ñ o s y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes ctel 

trabajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de 1 o s t é rminos en 
que radican, que es de Lá Pola de 
Cordón y L a Robla, en un plazo 
de veinte días , debiendo los Alcaldes 
de dichos térm inos interesar de aque
llas autoridades la entrega de las 
reclamaciones presentadas, que de
berán, remitir a la Jefatura de Obras 
Púb l i cas , en esta capital, dehtro del 
plazo dé treinta días, a contar de l a 
fecha de Ja inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 16.de Noviembre de 1942,— 
E l Ingeniero Jefe, Pío Cela. 
••• . V • • o : • \ - fV- • •• , 

_ " • • 1 - O O "•• ••, '. ; • 

Habiéndose éTectuado la recepc ión 
definitiva de las obras de recons
t rucc ión dé un muro de sosteni
miento en el k i lómet ro 360 de la ca
rretera d e Ada ñero a Gij ón, he 
acordado, e n cumplimiento de 

la Real Orden de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo púb l ico p á r a los que se 
crean en el deber de hacer alguna re
c l a m a c i ó n contra el contratista dorí 
Máximo Valdés - Lombas, por da
ñ o s y perjuicios, deudas de jornna-
les y materiales, accidentes del tra
bajo y d e m á s que de las obras se de
riven, lo hagan en el Juzgado mu
nicipal del t é rmino en que radi-
ca/i, que es de L a Po la de Gordón , 
en .un plazo de veinte días, debiendo 
el Alcalde de dicho t é rmino inte
resar de aquella auto cid a d la en
trega de las reclamaciones presenta
das, que debe rán remitir a la Jefatu
ra de Obras Públ icas , en esta capital, 
dentro del plazo de treinta días, a 
contar de la lecha de la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 
- León, 16 de Noviembre de 1942.— 
E l Ingeniero Jefe, Pjo Cela. 

InsüéCGiía Provincial del Trábalo 
ile León 

Familias Numerosas 
E n esta Inspección de Trabajo, P a 

seo de la Condesa de Sagasia n ú m e 
ro 2-3.°, y horas de 5 a 7, menos los 
Sábados y festivos, se, hal lan a la 
venta expedientes impresos para so
l ic i ta ! acogerse a los beneficios de 
F a m i l i a Numerosa. Dichos expedien
tes son de clase a) y b), ios primeros 
son a l precio, de una peseta y los 
otros al de cincuenta cén t imos cada 
uno. 

Necesitan expediente clase a), los 
presuntos beneficiarios cuyo matr i 
monio o nacimiento de los hijos o 
ambas cosas, hayan tenido lugar en 
lugares diferentes al de la actual re
sidencia, en cambio los que residan 
en el mismo lugar donde se hayan 
casado y nacieron ios hijos, solicita
r á n los beneficios en expediente cla
se b). Con cada expediente se acom-

I p a ñ a r á n 10 pesetas en papel de pa
gos al Estado y las fotografías. 



Se recuerda a los actuales posee
dores de t í tulo de F a m i l i a Numero
sa, que antrs de fin de ano es nece
sario solicitar l a v e n o v a c i ó n de los 
mismos para el a ñ o 1943, a cuyo efec
to, están t a m b i é n a la venta en esta 
Inspección los impresos de expedien
te al precio de 1,50 pesetas, que es 
necesario cubrir para solicitar la re
novac ión . T a m b i é n con 1̂ expedien
te de renovaciár i se a c o m p a ñ a r á el 
titulo original y 10 pesetas en papel 
de pagos al Estado. 

Leóij, 14 de Noviembre de 1942.— 
E l Inspector Jefe. 

Adinliústracióii municiiiai 
Ayuntamiento de 

L a Vega de Almánza 
E n la .Secretaría de este Ayunta

miento, y al objeto oír reclamacio
nes, se encuentra expuesto al p l íb l i ' 
co, por t é r m i n o de quince días, el 
apénd ice al ' p a d r ó n .munic ipa l del 
ejercicio de 1941. 

L a Vega de Almanza, ' 13 de No
viembre de 1 9 4 2 . - E l Alcalde, Se-
cundino de la Red. 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

Este Ayuntamiento, en sesión del 
d ía 8 del actual, a p r o b ó el pliego de 
condiciones para la subasta relativa 
al arriendo de bebidas y gestión de 
carnes, y a tenor de lo dispuesto en 
vigente Flegíamento, sobre contrata
ción de obras y servicios municipa
les, se hace púl ico que las reclama
ciones, que se produzcan d e b e r á n 
presentarse ante la Corporac ión mu
nic ipa l dentro del plazo de seis días , 
en la inteligencia que pasado dicho 
plazo, ño será admit ida ninguna de 
las que se formulen. 

Matallana, a 10 de Noviembre 
de 1 9 4 2 . - E r A í c a l d e , (ilegible). 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del S i l 

Formado por la Comisión de Ha 
cienda el proyecto dé modif icado- ' 
nes al presupuesto del corr-iente año, 
para la form'ación" del proyecto de 
presupuesto a regir en el p róx imo 
a ñ o d6 1943, juntamente con las cer
tificaciones y m e m ó r i a s a que se re
fiere el a r t ícu lo 296 del Estatuto M u 
nic ipal , es tará de manifiesto al pú
blico dicho documento en la Secre
tar ía munic ipa l por t é rmino de ocho 
días , en el q u é podrá ser examinado 
por cuantos lo deseen. 

E n el-citado per íodo y otros ocho 
d ías siguientes, p o d r á n formular 
ante el Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
convenientes los contribuyentes o 
én t idades interesadas 

L b que se hace públ ico por me
dio de\ presentera los efectos del ar
t ículo 5.° del Reglamento d é 23 de 

.Agosto de 1924, y para general co
nocimiento. 

P á r a m o del Si l ,M4 de Noviembre 
de 1942—El Alcalde, A . Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Formado por la Comisión Gestora 
el repartimiento general sobre pro
ductos de la tierra, industrias y uti
lidades de todas clases dentro del 
Munic ip io , correspondiente al a ñ o 
actual de 1942, se hal la expuesto al 
púb l i co por espacio de quince d ías , 
que finalizan el día 26 dél corriente,, 
en la Secretar ía , para o í r ? r e c l a m a 
ciones. Pasado dicho" plazo, no se
r á n admitidas 

Advir t iendo que las que se pre-
santen han de ser justificadas. 

Balboa, 9 de Noviembre de 1942.— 
E l Alcalde, Antonio S. Carnicero. 

AttnlsíraíM É josflcia 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

E l expediente de suplemento dé 
crédi to para atender a diversas obl i 
gaciones urgentes e inaplazables, se 
ha l la expuesto al públ ico por espa
cio de quince días , para oír recla
maciones. Con dicho suplemento se 
d o t a r á n diversos a r t ícu los y capí tu
los dentro del actual presupuesto. 

Cas t roca lbón , a 16 de Noviembre 
de 1942.^E1 Alcalde, (ilegible). 

Juzgado de instrucción de León 
D o n Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de ins t rucc ión del partido de 
León . 
Por el presente sé requiere a d o ñ a 

Luc iana Nieto Marcos, vecina de 
Vi l lamor ' de Orbigo, hoy én ignora
do p á r a d e r o , para que en el plazo 
de diez días presente en este Juzga
do al procesado Enrique J imeno 
Nieto, de 19 años , casado, hijo de 
Pedro y Luciana , natural de San 
Pedro de la Fuente, del que se cons
t i tuyó fiadora, aperc ib iéndo la que si 
no verifica tal p resen tac ión dentro 
del t é r m i n o expresado se da rá cum 
plimiento a lo dispuesto en el ar 
t ículo 535 de la Ley de Enju ic ia 
miento c r i m i n a l . Así está acordado 
en la pieza de s i tuac ión del sumario 
107 de 1942, seguidos por robos con 
tra otro y dicho procesado. 

Dado en León a 16 de Noviembre 
de 1942.-G. F . Val ladares .—El Se
cretario jud ic i a l , Valent ín F e r n á n 
dez. 

D o n Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de ins t rucc ión de León y su 
partido. 
Por el presente se cita, l lama y 

emplaza a los consignatarios de las 
expediciones a que correspondan las 

sustracciones verificadas en trer 
del Ferrocarr i l del Norte en el H 
vecto de San t ibáñez a León, los dí 
18 a l 19 de Agosto, 24 al 25 de JUK 
y "pocos días más tarde, en canti{iaU 
des de novecientos vent idós küos d ' 
hierro en varillas; siete rollos de va 
ri l las de hierro peso trescientos M 
lenta y tres kilos y barras de hierro 
peso cuatrocientos cincuenta kil0s 
respectivamente, cuyos domicilios v 
circunstancias personales se desco
nocen, para que en t é r m i n o de ocho 
d ías c o m p a r é z c a n ante este Juzgado 
de ins t rucc ión de León a prestar 
dec la rac ión , acreditar la preexisten
cia y serles ofrecidas las acciones 
del a r t ícu lo 109 «ie la Ley de Enjui-
cimiento cr imina l , entendiéndose 
por hechas de transcurrido dicho, 
plazo s in que comparezcan. Así está, 
acordado en sumario seguido con el 
n ú m e r o 338 de 1942, por hurtos en 
el que contra otros cuatro fué pro-
cesado Florentino García . 

Dado en León a 17 de Npviembre 
1942.—G. F . Valladares. - E l Secre
tario judic ia l , Valent ín Fernández . 

Don Gonzalo 'Fer-nández Valladares, 
Juez de in s t rucc ión de León y su 
partido. 
Por el presente se requiere a An

tonia E c h e v a r r í a Echepari , de 29 
años , casada, vecina de Burgos, San-. 
ta Dorotea 7 bajo, y a Josefa Rodrí
guez Gutiérrez, de 35 años , casada» 
vecina dé Patencia, Tercer Barrio 
carretera VaHadolid , hoy en ignora
do paradero, ambas, como fiadoras 
de los procesados Mariano Echeva
rr ía Echepari y Manuel Cruz Jimé^ 
nez, respectivamente, para que en 
t é r m i n o de diez d ías presenten a 
éstos en este Juzgado de instrucción 
a la práct ica de diligencias; aperci
b iéndolas que si no lo verifican den
tro de dicho plazo se d^rá cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 
535 de la Ley de Enjuiciamiento 
c r imina l . As i éstá acordado en su
mario seguido con el n ú m e r o 222 de 
1942, por hurtos de cabal ler ías . 

Dado en León a 16 de Noviembre 
de 1942. -G. F . Valladares.—El Se
cretario jud ic ia l , Valent ín Fernan
dez. 

Cédula de citación 
Vargas Cabello; Diego; cuyas de

más circunstancias y paradero a 
tual se ignoran, si bien se ^ice 
vecino de Valencia def Cid , compa
recerá en t é r m i n o de, diez días, a 
el Juzgado dé l ins t rucc ión de A p . 
ga, con el fin de recibirle f g ^ 
c ióñ en sumario n ú m e r o 88 de 
por hurto; bajo apercibimiento q 
de no comparecer dentro de a 
t é rmino le pa r a r á el perjuicio a 4 
hubiere lugar en derecho. ^ % 

Astorga, 17 de Noviembre de 
— E l Secretario jud ic ia l , yaier 
Mar t ín . 


